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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 17,50

Por seis meses................ . • 9.10

Por tres id.............................. 4.90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 20

Por seis meses..................  10,66

Por tres id........................... 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 200.
..1 •

No teniendo noticia en este Gobierno 
del punto en que reside Isabel Basurto 
González, encargo á los Sres. Alcaldes 
que tengan conocimiento de ello, y espe
cialmente al del pueblo en que esté ave
cindada, lo manifiesten inmendialamenle 
y la digan que se presente en estas ofici
nas para un asunto de interés para ella, 
no olvidando traer la correspondiente cé
dula de empadronamiento.

Burgos 21 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 201.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, Agentes de órden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de Per
fecto Dueñas, hijo de Juan Ruiz y Vito
ria Campo, que se ausentó de casa de 
sus padres sin su consentimiento, y caso 
de ser habido le conducirán á Santa Ma
ría del Campo, donde estos tienen su re
sidencia.

Burgos 21 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Perfecto Dueñas.
Edad 19 años, estatura alta, pelo ru

bio, color trigueño, viste de paño de 
Astudillo y capa del mismo paño con bo
zos de lartan rayados.

Circular núm. 202.
Loz Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil, Agentes de órden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de Ino
cencio Esteban Esteban, cuyas señas se 
expresan á continuación, que se fugado 

del establecimiento penal de Cartagena 
el dia 5 del actual, y caso de ser habido 
le pondrán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de dicha Capital.

Burgos 21 de Octubre de 1872.
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

VICENTE PESET.

Señas de Inocencio Esteban.
Edad 52 años, estatura tres pies, pelo 

y cejas castaños, ojos azules, nariz re
gular, cara ovalada, boca regular, barba 
poblada, color bueno.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

D. Victorino Luna y González, Juez de 
primera instancia de esta Capital,
Por el presente, primero y último 

edicto, se cita, llama y emplaza á los 
dos sugelos que armados de fusil y ba
yoneta se presentaron la noche del dos 
de Setiembre último al Alcalde de Vi- 
llorove y le exigieron cuatro raciones 
consistentes en seis libras de pan y una 
azumbre de vino, para que en el término 
de treinta dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio,en la Gacela de 
Madrid, se presenten en este Tribunal á 
responder de los cargos que resultan en 
la causa que por tal hecho se instruye.

Dado en Burgos á quince de Octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.^Vic
torino Luna.=Por su mandado, Aqui
lino Diez.

JUZGADO DE 1 ? INSTANCIA
de Castro geni.

D. Eustasio Escribano García, Escri
bano actuario del Juzgado de primera 
instancia de Castrogeriz,

Doy fe: que en incidente de pobreza 
sustanciado en este Juzgado á instancia 
de Maria Mediavilla, vecina de Melgar 
de Fernamental, para litigar en tal con
cepto con D. Mariano Pie?, vecino de 
Belilla de Guardo, en la tercería inten

tada por la misma á los bienes embar
gados á su marido Cesáreo Maestro, y en 
el que también ha sido parte el Promo
tor fiscal, se ha dictado la sentencia del 
tenor que sigue:

Sentencia. En la villa de Castroge
riz, á tres de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos, el Sr. D. Inocencio Ruiz 
Capillas, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido con la considera
ción de ascenso, habiendo visto estos 
autos; y

Resultando que el Procurador D. Es
teban Heredia en la representación de 
Maria Mediavilla, vecina de Melgar de 
Fernamental, se promovió incidente pre
tendiendo se declarase á esta pobre para 
litigar en tal sentido en los autos inco
ados sobre tercería de mejor derecho á 
los bienes embargados á su marido Ce
sáreo Maestro á instancia de D. Mariano 
Diez, vecino de Belilla de Guardo:

Resultando que admitido el incidente 
y conferídose traslado al D. Mariano, 
Cesáreo y Promotor fiscal, y emplazado 
en forma por el término de seis dias no 
han comparecido los primeros á eva
cuarla, se les acusó la rebeldía, que se 
hubo por acusada, cuya providencia les 
fue notificada en los mismos términos 
que el emplazamiento, acordándose se 
entendiesen las diligencias sucesivas res
pecto á el Mariano y Cesáreo con los 
Estrados del Juzgado, y el Promotor le 
evacuó sin hacer oposición:

Resultando que recibidos los autos á 
prueba de conformidad de las parles 
dentro de este trámite, la adora propuso 
la de testigos terminante á justificar que 
la María Mediavilla no gozaba de salario 
permanente, rentas, sueldo, ni ejercía 
ninguna clase de industrias, estando ate
nida exclusivamente á lo que pueda ga
nar por si:

Considerando que habiendo justificado 
María Mediavilla con tres testigos sin 
excepción y certificación librada por el 
Secretario de Ayuntamiento y visada por 
el Alcalde de Melgar deFernamental, los 
extremos articulados ó sea que en la 
actualidad eslá atenida al simple jornal 
con arreglo á su clase, sin que llegue al 
doble de un bracero en esta localidad, 
sin que figure como contribuyente en los 

repartos de dicho Melgar, es visto ha
llarse comprendida en las prescripciones 
del articulo ciento ochenta y dos de la 
ley de enjuiciamiento civil. En su mérito, 
y visto el expresado artículo, Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre á la indi
cada María Mediavilla, y en su virtud 
con derecho á disfrutar de los beneficios 
enumerados en el artículo ciento ochenta 
y uno y sujeta á las prescripciones del 
ciento nóvenla y ocho, cíenlo noventa y 
nueve y doscientos de la misma ley, y 
mediante la rebeldía declarada del Don 
Mariano Diez y de Cesáreo Maestro, ade
más de notificarse esta sentencia en los 
Estrados del Juzgado y de hacerse noto
ria por medio de edictos, se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia.

Así por esta sentencia lo determinó, 
mandó y firmó dicho Sr. Juez, de que 
yo escribano doy fe.=Inoceocio Ruiz 
Capillas.=Anle mí, Eustasio Escribano.

Lo relacionado es conforme á la sen
tencia de que se ha hecho mérito, resul
tando del expediente de su razón. Y en 
virtud de lo mandado y que pueda pu
blicarse en el Boletín de la provincia, 
pongo el presente, que firmo en Caslro- 
jeriz á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos. — Eustasio Escri
bano.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Lema.

D. Ji aquio Martínez, Escribano actuario 
del Juzgado de primera instancia de 
esta villa,

Doy fe: que en el incidente de po
breza sustanciado en este Juzgado á ins
tancia de Micaela Postigo, vecina de Fi
nida Trasmonte, para litigar en concep
to de tal se ha dictado la sentencia del 
tenor siguiente:

Sentencia. En la villa de Lerma á 
veinte y tres de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos, el Sr. D. Gregorio 
García Cantero, Juez municipal de la 
misma y su distrito con funciones de 
primera instancia por ausencia del pro
pietario, habiendo visto el incidente de 
pobreza promovido por el Procurador 
D. Ruperto Martínez en nombre de Mi- 



caela Postigo, vecina de Pinilla Tras
monte:

1,° Resultando que la expresada Mi
caela no cuenta en el día con otros me
dios de subsistencia que los que le re
portan los insignificantes bienes que po
see, según la prueba ejercitada en autos;

2.9 Resultando que por parte del 
Ministerio fiscal ni de persona alguna no 
se ha hecho oposición á la demanda, ha
biéndose sustanciado el expediente en 
rebeldía;

Y considerando que los que no poseen 
bienes cuyos productos sean el jornal 
diario de dos braceros deben ser declara
dos pobres para litigar, en cuyo caso se 
encuentra la Micaela, que ha justificado 
en debida forma que los que posee á pe
nas la producen dos reales diarios, ha
llándose por lo tanto comprendida en el 
artículo ciento ochenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y declaro po
bre para litigar á Micaela Postigo y con 
derecho á que se la ayude, ampare y 
defienda sin retribución al uso del papel 
sellado correspondiente y á los demás 
beneficios que la ley concede á los de su 
clase, sin perjuicio de lo dispuesto para 
en su caso en los articulos ciento noventa 
y ocho, ciento noventa y nueve y dos
cientos de la citada ley. Pues por esta 
sentencia, definitivamente juzgando, que á 
mas de notificarse en exirados y de ha
cerse notoria por medio de edictos se pu
blicará en el Boletín oficial de la Pro
vincia, así lo proveo y firmo.=Gregorio 
García.

Publicación. Dada y pronunciada fue 
la anterior sentencia el día de su fecha 
por el Sr. D. Gregorio García Cantero, 
Juez Regente de este partido, hallándose 
en audiencia pública, de que yo el Es

cribano doy fe.=Ante mí, Joaquín Mar
tínez.

Lo relacionado es conforme y la sen
tencia y publicación inserta concuerda^ 
con su original obrante en el expediente 
de su razón. Y en virtud de lo mandado, 
y á fin de que pueda publicarse eh el 
Boletín oficial de la Provincia, pongo el 
presente, que signo y firmo en Lerma á 
veinte y tres de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.=Joaquin Martínez. 

es de 9 rs., del que se les hará un des-, 
cuento de un real diario basta crearles 
un fondo do rvn. 160.—Los que se inu
tilicen en actos del servicio ó de sus re
sultas percibirán, además de los premios 
á que se hayan hecho acreedores, una 
pensión vitalicia de 4 rvn.

Los individuos de la ciase de paisano 
y licenciados que bajo las anteriores con
diciones quieran ingresar en la Guardia 
foral, pueden presentarse en la plaza de 
Vega núm. 10, piso 2/, donde vive el 
oficial encargado.

Bilbao 1.’de Octubre de 1872.=De 
orden de la lima. Diputación.=El Se
cretario accidental, Juan de Jáuregui.

Alcaldía constitucional de Galbarros.
Habiéndose terminado el repartimiento 

municipal de este distrito, se hace saber 
al público por medio del presente edicto, 
á fin deque los contribuyentes del mismo, 
eh él término decebo dias, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, expongan las reclamaciones de 
que se Creyeren agraviados* 1 2 * 4 5, pues pasado 
dicho diá no se oirá reclamación alguna, 
parándoles el perjuicio que baya legar.

GUARDIA FORAL DE VIZCAYA.

Habiendo dispuesto la Urna. Diputa
ción dar una nueva organización á la 
Guardia Foral, sujetándola á la disciplina 
militar y á un reglamento parecido al de 
la Guardia civil, ha acordado abrir un 
alistamiento bajo las siguientes bases:

1. * El alistamiento será por dos 
años, con opcion á proseguir en el cuerpo 
los individuos que á juicio de sus jefes 
se hagan acreedores á ello por su com
portamiento y proceder.

2. ' Se admitirán individuos de la 
clase de licenciados del ejército y de lá 
de paisanos: los primeros con hojas de 
servicio libres de toda nota y sin que 
lleven mas de un año de cumplidos; los 
segundos con certificaciones de los alcal
des bajo cuya jurisdicción eslen viviendo, 
y de los capataces ó maestros bajo cuya 
dirección hayan trabajado últimamente.

5.* La edad no podrá bajar de 20 
años ni pasar de 55.

4. “ Los individuos que se presenten 
al alistamiento deberán saber leer y es
cribir.

5. * El sueldo de los Guardas Ferales

Galbarros y Octubre 5 de 1872.= 
P. 0., Miguel Santa María.

Anuncios oficiales.

Se halla en custodia en el pueblo de 
Saldaña un caballo cuyas señas se ex
presan á continuación, que se cree es 
procedente de la facción, y se anuncia 
en el Boletín oficial de la provincia para 
que la persona que se crea dueña de 
dicho caballo lo reclame, advirtiendo al 

- . m fíiíli irx . iUxj-.3)ki ■■ - 10 1

público que, pasado el término de 15 
dias sin que nadie le reclame, se proce
derá á su venta.

Burgos 19 de Octubre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas del caballo.
De 6 años, alzada 7 cuartas y 4 de

dos, entero, negro, pequeña estrella, 
oordon corrido, bebe con el superior, 
calzado de la pala derecha.

------------o,.. ---------

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El dia 16 de Noviembre próximo, de 
una y media á dos de la tarde, se verifi
cará en la Dirección general de Rentas 
subasta pública para contratar la adqui
sición de 2.100.000 kilogramos de ta
baco habano en hoja, Vuelta de Arriba, 
de la Isla de Cuba, con destino á las 
Fábricas nacionales, y con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la Ga
cela núm. 290, correspondiente al miér
coles 16 del actual.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este periódico oficial para co
nocimiento de las personas que en dicho 
acto gusten interesarse.

Burgos 18 de Octubre de 1872.= 
P. I., Anselmo Izquierdo.

juzgado municipal de Fresneda de la 
Sierra.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Sr. Juez munici
pal en el término de 15 dias, á contar 
desde el en que se inserte este anuncio 
en, el Boletín oficial de la provincia.

Fresneda de la Sierra 18 de Octubre 
de 1872.==Manuél Espinosa.

---------Mi-----------------------------------

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Relación de los aprovechamientos comprendidos en el plan provisional de 1872 á 1875, aprobado por Real órden de 21 de Agosto 
último, y concedidos gratuitamente á los pueblos interesados.

SEDAÑO.,

PUEBLOS.

NOMBRES 

de los montes. MÉTODOS DE LAS CORTAS.
Extensión 

de 
las mismas

Hectáreas.

LEÑAS. PASTOS.

Gruesas

Qs. ms.

Ramaje

Qs. ms.

Número de cabezas.

Lanar. Cabrio. Vacuno Mayor,

Villariüeva Carrales...............
Presillas. . .................

Arroyo de Ahedo........
La Cañada.................

Entresaca de 12 bayas y 12 robles para hogares y 2 hayaspara aperos.
Entresaca de 18 robles para hogares y 2 para aperos.......................

))
Entresaca de 50 robles viejos y secos para hogares y 4 para aperos 

de labor ...................

4
5

20
12
10
10

20

10
16
10

10
10

5
5

300
100

500
100
150
20

100

1 200
100
100

1000
100
100
300

500

500

500
80

100

500
500
220

500
100

»

500
100

500
300
300
200

200

400
200
500

400
100
200
300

»

»

»

»

»

20
50

20
50
50

50

50
50
50

100
50

100
100

i

< 
<
e

50 
»

50

»

Bricia y sus pueblos...............
Montejo. .............

Cuesta Román ........
La Dehesa.................

Villampdiana Cuesta el Mazo........... Id. de 12id. id. id. para id. y 2 para id. id..................................
Rricia ........... Mala Cordero.............

Mala Redonda............
Id. de 55id. id. id. para id. y S para id. id..................................

Linares ..................... Poda de roble y 2 robles para aperos............................................
Valderías ............................ El Infierno................. Entresaca de 20 robles viejos y limpia de maleza para hogares y 10 

para aperos... ......................................................................
Barrio ............................ Las Biscas................. Id. de 20 robles y 20 hayas viejas para hogares y 6 de dichas espe

cies para aperos..................................  .............................
Lomas ..................... La Sombría............... Limpia y entresaca de robleen toda laexlehsion y 4 robles para aperos 

Cortade 15 roblesy 15 hayas viejas para hogares y 5 hayas para aperos 
Leña muertas v rodadas en toda la extensión, entresaca de acebo y 

avellano v 50 robles y hayas para aperos................................

Cillerneln ................... La Tacilia.................
Santa Gadea y sus pueblos....

Hígon .............

Igedó. .....................

La Mala.................... Limpia de maleza y entresaca de 20 robles viejos y secos...............
La Mala ó Dehesa ... • Leñas muertas y rodadas..............................................................

Oiiinlanílla v Ariia ................. Matas Comuneras....... Corla por entresaca de 40 robles en todo el monte..........................
Montejo y Santa Gadea.......... Válverde................... »



Bañuelos del Rudron........
Cubillos depRojo..............
Gredilla de Sedaño.......... .
Nocedo  
Fresno, Masa y otros........
Masa ................

Moradilío de Sedaño........
Id.................... .........
Id..  
Nrdiáguila ........
Pesadas de Burgos  
Cubillos del Butrón  
Id............................ ; .. .
Quintánaloma  
Id....................................
Quintanilla Sobresierra.... 
Santa Coloma..........
Ceniceros.................
San Andrés......................
Moradilío.........................
Valdeajos.....................
Sargentos.....................
Lorillá ..... ...........
Ayoluenga . ........
Sedaño  
Id....................................
Id .
Tablada...........................
Terradillos.......................
Tuvilla............................
Cobanera.........................

............. .  
Cortiguera.......................
¡Quintanilla San Román... 
Granja de Perros.............
Bezaná............. ............. .
¡Gilleruelo.........................
Población...................

‘ Murilla... ..... 
Id..................................
Crespos .....................
Las Torres de Ayeto........
Vi llamediana............
Padilla.............................
Munilla  
Arreba............................
Caslrillo.................
Quinlanantello..........
Virtus...........................

Argomedo.,.....................
Sonciilo   .......... ......
San Cibrian.....................
Riaño...................  „y..
Montoto

Villabascones...................
Callejones ..........
Rascones   ..
Aitones.....................
Escalada............... 
Id....................
Orbaneja del Castillo. ... 
Turzo.........
San Felices. ..............
Quintanilla Escalada.........
Valde la Teja..................
Pesquera de Ebro.............
Id....  
Hoz de Arreba..............
Id. 'y otros.......................
La miraves........................
Vallejo............................
Cidad de Ebro..................
Barrio La Cuesta.............
Villanueva........ ...............
Lampino..........................
Bezana.............................
Quinlanantello y Montoto.. 
Cilleruelo y Virtus...........
Población.........................

Los Cabreros •.
Vallengua..................
Marrpjal ,
Las Puertas

Roza de haya jóven en él cuartel Cuesta la Palomera.....................
Poda y limpia de roble..................................................................
Entresaca de 10 robles viejos y secos y poda de roble.....................
Poda de Roble...............................  •

Fontanales................
El Monte.... .

Valdeloma.................
Leí Nava 
El Paular ó el Valle... 
El Hoyo.....................
Rebollar y los Cuetos. . 
Cuesta Quemada........
San Mamés................
La Dehesa..................
Monte Alto,'  
Briales  
La Ahadera  
Ceniceros  
Borcos y el Hoyo  
La Hoya  
Mala Laguna  
El Monto....................
Ropeilfla..,  
Las Rozas...................
Las Puertas...............
Valde Cortos..............
Valde Noval...............
Sania Marina..............
Guiados y la Dehesa... 
Monto Llano...............
El Morál.....................
El Morco...................
La Linde.................. .'.
Carrales. ...............
Callado y Lomana....
Carrales.....................
La Dehesa.................
Hayadal.... ............
Ladrero.....................
El Lomo.....................
Monte Alvar...............
Orazas y Perdulero.... 
El Pinado...................
El Rebollar  
Sobornado..................
La Corla....................
Argobeo.....................
Campo la Dehesa.......
Cugüe .......................

La Cuesta...................
Encina Cabanas..........
Fuente Miné...............
Hayadal. .................
Matorral y Corona....

Poda de roble y corla de 30 robles para composición de la casa 
Ayuntamiento..................... ........................................

Roza de maleza en todo el monto................................ . v ..
Poda de roble y corta de 20 robles viejos y secos............................
Mala rasa en el cuartel Ei Hoyo  
Entresaca de 80 robles viejos y secos en toda la extensión  
Poda de roble y limpia de carrasco <le encina..................................

(í 31' !
Poda de roble y corta de 15 robles viejos y secos  
Entresaca de 60 robtes viejos y secos  
Roza de maleza de roble  
Corla de 20 robles viejos y secos en toda la extensión....................
Id. 30 id. id. id............................................................................
Roza de maleza en toda su exlension  
Limpia y entresaca de maleza en lodo el monte..............................
Roza de carrasco en lodo el monte..................................................
Roza de haya joven.......................................................................
Poda de haya en toda la exlension.............................. .
Entresaca de maleza y leñas muertas y rodadas...............................

Poda de roble y baya ..............................................
Entresaca de lefias muertas y maleza en lodo el monte....................
Entresaca de 100 pies de haya y roble viejos..................................

Entresaca de 80 roblizos viejos en lodo el monte.............................
Entresaca y limpia de Carrasco......................................................
Entresaca de 30 hayas viejas y secas eu loda la extensión  
Id. de 15 robles y 15 hayas, id. id. en id. .,.................
Id. de 60 bayas y 20 robtes, en id..............................................
Id de 30 robles viejos y secos en id. y cuatro para aperos.............

Corla de 5 robles y 5 hayas, para la escueto y aperos de labor........
Id. de 24 id. y 24 id., viejos é inútiles...........................................
Entresaca de 30 hayas viejas en todo el monto, y4hayaspara la escuela. 
Entresaca de 40 hayas viejas en el cuartel Pefieiro.........................
Id. de 14 robles viejos en todo el monto.........................................
Id. de 50 hayas viejas é inútiles....................................................
(torta de 40 robles chamuscados del quemado y 50 hayas para la Escueto. 
Entresaca de roble y naya en loda la extensión. .........................
Desarraigo de tocones en loda su extensión.....................................
Lefias muertas y rodadas, y entresaca de 30 robles para aperos y 

puentes.................................................................................
Entresaca de 60 robles viejos para hogares, y 4 para aperos de labor. 
Poda de roble y corla de 16 robles y 4 hayas para la Escuela........
Limpia y entresaca de carrasco bajo y corta de 12 hayas viejas.... 
Desarraigo de tocones y corta por entresaca de 20 robles viejos.... 
Corta por entresaca de 12 árboles viejos para hogares y 8 para aperos 

de labor.................................................................................
Fresnedal y las Cabras. 
La Cuesta..................
Cuesta Gualdan..........
Ladrero y el Hoyo.... 
Los Callejones............
La Rad.......................
La Lora  
Monlecillo...................
La Rad......................
El Ebro.....................
Icedo.........................
El Ebro.....................
San Tiusle.................
La Dehesa.................
Quiníanares...............
Rumediana y Dehesa.. 
La Rad y Albuera.... 
La Dehesa y Lora..... 
El Encinar y Carrascal. 
La Cuesta.................
Matarrad....................
La Dehesa.................
Enderio ó Córeos........
Somahedo...................
Traslloma...................

Id. id. de 40 robles y hayas, id. id. y 8 robles para un puente  
Poda de roble, limpia y entresaca..................................................
Leñas muertas y rodadas y corla de 30 robles viejos y secos...........
Poda de roble y entresaca de 50 árboles secos................................

Roza de carrasco de encina en toda la extensión.............................
Roza de id. id..............................................................................
Leñas muertos y rodadas en todo el monte,...................................
Entresaca de 120 piés de encina viejos................ ........................
Entresaca de teñas muertas y maleza ............................
Limpia y entresaca de carrasco ,..................

Entresaca de 50 encinas viejas en toda la extensión.........................
Lefias muertas y rodadas en lodo él y entresaca de 25 encinas.......
Entresaca de OOencinas viejas y secas en todo él y 12 hayas para aperos 
Entresaca de 20 robles viejos y secos.............................................
Id. de 40 encinas id. id. en lodo el monte......................................
Limpia de carrasco de encina y 12 encinas para el puente...............
Poda de encina én el Encinal y Chaparral.......................................
Poda y entresaca de encina  
Limpia y entresaca de encina vieja y 6 encinas para aperos.............
Corla de 10 bayas para aperos de labor  
Entresaca de 20 ái botes viejos para hogares y 4 para aperos de labor 
Poda'de roble y teñas muertas y rodadas  
Entresaca de 40 robles viejos é inútiles y 4 hayas para aperos

12 1 500 100 100 10
8 » 600 200 B » »

10 300 200 300 J» 150 •
10 » 300 100 » 20 ))

» » » * 1 *

'8 200 200 400 » 100 »
» » ■ > »

13 x> 120 » * B
7 76 100 400 )) X) B

10 )) 250 )) 70 B

D 750 200 20 30
75 » 500 100 > 20 »

» > • » » » B

)) B B » » B

10 100 400 500 )) 200 »
20 400 100 200 )) 50
10 » 200 100 > » B

» 250 B 60 » »
» 200 B 100 *
)) » 200 100 » » B

» » 200 100 )) )) ))

)) • 500 200 * » B

5 » 100 50 »
» » 200 100 * *

60 » 500 » * * ))

» B B B > > B

)) * t 200 » 50 ))

10 » 500 500 50 10 10
» 100 100 50 3) 10

15 » 450 500 20 50 B

* )) B 500 10 80 B

» * 300 50 » 20 B

9 B 200 200 80 20 B

15 150 » B 30 30 B

5 100 )) B » 20 B

> 700 200 B 200 150 ))

> 500 100 B 100 100 B

» » » B J» 50 ))
» » B )) 20 B

10 160 B B 50 50 B

10 500 200 B 40 40 B

» 250 B B 60 50 »
10 200 B D 60 B

» 180 B )) B

19 200 )) B 50 60 ))

» 400 B B 100 70 B

• 200 * 140 * > »
» ■ 200 » 50 » » •

•' 300 200 B 400 B
8 400 » 150 » 100 B

7 150 200 200 • 100 »
10 100 300 60 D 30 •

5 250 ■ •» 90 * 100 )>

10 500 B 110 120 B

20 500 » 140 160 B

15 » 310 100 50 20 B

10 500 B 100 40 30 »
15 40 60 150 50 50 »

J» ■B * D » *
29 B 200 200 D J> B

20 B 1000 1200 200 > 200
60 200 300 300 * 50 50
26 140 100 100 1 e »
80 •B 250 180 70 30 »

7 350 500 80 40 »
» •B B 200 » 50 B

65 100 150 50 50 B

85 500 200 • 1) » B

10 200 100 )) 300 210 M

4 100 100 » » 20 »
x> 500 B B 50 50 e

10 500 » » 50 20 B

5 B 150 40 20 20 B

5 B 250 60 » 40 B

100 400 100 200 50 B

2 100 > B * B

20 400 • 110 » 120 *
20 200 e 250 )) » »

5 3001 100 » 100 40 »

Nota. Con esta fecha y con los números 240 al 262 inclusive, y plazo de seis meses, se han expedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competentes licencias 
para que los mismos puedán procederá los aprovechamientos bajo las condiciones que en las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes se remiten las licencias, facilitarán á los de barrio copia litoral de las mismas, á fin de que estos puedan saber 
con certeza qué clase y cantidad de aprovechamiento les corresponde; y en su virtud, lo mismo que en las cabezas de municipio, nombren una comisión de su 
seno que, á la véz que inspeccione tos operaciones de corta, sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos serán respon
sables de los abusos si se omitiese esta formalidad.

Burgos 30 de Setiembre de 1872. =El Ingeniero Jefe, Rafael Breñosa.
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CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
Relación de los aprovechamientos comprendidos en el plan provisional de 1872 á 1875, aprobado por Real orden de 21 de Agostó 

último, y concedidos gratuitamente á los pueblos interesados.
BELGRADO.

PUEBLOS.

NOMBRES 

de los montes. MÉTODOS DE LAS CORTAS.
Extensión 

de 
tai mismas

Hectáreas.

LEÑAS. PASTOS.

Gruesas

Qs. ms.

Ramaje

Os. ms.

Número de cabezas.

Lanar. Cabrío. Vacuno Mayor.

Alcocero............................... Carrascal................... » » )) )) y

Id v Castil de Peones.. Valdelejas................. y y y y y y

Arrava Monte Mayor............. Poda y entresaca de 80 robles inútiles........................................... 50 200 500 600 20 20 20
San Ppdrn dpi MnntA Vajonci 1 los................. Roza de roble............................................................................... 12 240 150 )) 34
Id........ ................................ El Carrasquedo.......... . » y 16 y 8 y

Bascnñana La Dehesa................. Entresaca de 25 hayas y 15 robles inútiles..................................... 50 300 80 120 y 30 >
Bolorado, Fresneña, Villamayor y Quinlanilla

Relnrado ............
El Carrasquedo.......... )) y y y y

Dehesilla........ ........... y )) )) y y y y

Id Villa^aliin v oíros......... Monte la Sierra.......... y y y" » 51 y y 40
Bolorado ............ Montemayor........... . .. y )) y y )) y y

T iirrifinlps Aciosa....................... Poda de roble y 12 havas inútiles.................................................. 15 120 400 500 y 10 y

Corralón Casa Olalla............... Poda y 26 robles secos................................................................. 19 80 400 100 20 20 y

Cueva Candiel ................. Cilla.......................... )) » 100 y y y

Kcninnca ílal Camino Los Esoinares .......... Poda de roble............... . ............................................................. 20 y 600 200 » » y

Eterna .......... Ordoquia................... Limpia de leñas rodadas y extracción de toconas en todo él.............. 192 320 200 » 40 ))

Id v San Pedro . . . Valdebuslo................. y y )) 100 » y y

A hollann^a Valimrande .............. Roza de roble............................................................................... 60 y 1500 700 '» )) y

Pradilla ............... Hondonada................. y y 46 )) y y

Fresneda ............................... Monte agudo .............. )) y y y 100 200 y ))

Id v Pradilla La Zarza ................. Limpia de leñas muertas y rodadas......................................... ... 1018 1800 1000 5000 400 100 30
Fresneda . ................. Zarzabala................... » )) )) 800 200 y y

Fresneña ..................... Acebosa..................... Roza de brezo y limpia de leñas muertas y toconas en toda la extensión 64 140 200 800 160 40 50
San Crisloval ............ Gabina....................... y y y 600 100 50 50
Fresneña y San Pedro............
Id v S;in Crislohal

San Julián.................. » )) y y 300 y 20 20
Valdelomas .......... Limpia de leñas muertas y toconas en toda su extensión................. 194 400 B 1400 200 70 80

iiarcMnohon I.e Dehesa ............ Poda de roble v 20 hayas inútiles..................... ......................... 20 150 250 60 y » »
Ihrillns v Snlilln Dehesa ó Chumarra...

La Peligrosa.............
Entresaca de 200 robles inútiles.................................................... 60 750 y 90 y y 20

Mozono.i lio Entresaca de 20 hayas viejas é inútiles.......................................... 11 540 y 140 )) » y

OcüD Sanlibrian ........... Poda y corla de 15 hayas y 5 robles inútiles................................... 16 100 160 140 y y y

Pineda Ahedo de la Pared.. .. Leñas muertas y rodadas en toda la extensión.............. . . ............... 587 1660 y 3000 200 y y

Id ................................. Barranco Malo............ y )) y 800 400 y y

Id ..................................... Dehesa boyal............. y y y y y y 140 y

Id ■ . . Peguera ................... Leñas muertas y rodadas en toda la extensión................................. 974 900 y 1000 500 y *
Pradoluengo........................... Acebal Vizcarra.......... Roza de brezo en toda la extensión.............................................. 1745 y 3800 1000 500 50 60
Id., Santa Cruz y Garganchón.
]d id id .............................

Turibero ................. )) y y 120 » y y

Valleondo................... y y )) » 200 y » y

Puras do Villafranoa Monte Suso Entresaca de 50 hayas inútiles...................................................... 38 400 100 800 y y ))

Id ....................................... Balloca..................... )) y 1000 140 y y

A larris Bagara y Matarrubia..
El Bardal.................

Roza de roble y leñas muertas........................................................ 40 180 530 600 y 40 50
Ahpdillo Roza de brezo en toda la extensión................................................ 110 400 200 y y *
Villamudria........................... Cuesta el Rebollar.... y y y 200 y y y

Rábanos La Dehesa ............ Entresaca de 20 hayas inútiles............................. ....................... 64 580 40 100 » y y

A lamia ............................... La Balda................... )) y » 500 y y y

Villamudria La Solana ............... Roza de las leñas procedentes del incendio del Cbapurral................. 3 250 200 200 y » y

Rpdpp.illa dpi Camino La Dehesa............... Limpia de leñas del incendio en la pasada de Valle Largo............... 12 y 800 200 )) y y

Redecilla, Vascuñana y Castil.
Rpdfip.illa dp.l Camno

El Villar................... )) y y 200 y y y

La Dehesa ............ Poda de roble............................................................................... 13 y 300 300 y y y

Ouintanilla del Monte............ Dehesa Castro............ y y y 300 y » ))

Sotillo............... .......... El Lomo..................... y y » )) 20 » y y

San Vicente........................... La Dehesa................. Entresaca de 10 hayas inútiles..................................... .................
Treinta y cuatro hayas quemadas, despojos del incendio.................

3 500 30 200 y )) 8
San Clemente Frontal de la Mala . . 8 260 200 200 y )) y

Rsninosa dpi Monte Dehesa Cbabarlun....
Sla. Brígida...............

Entresaca de 10 hayas inútiles................................................................... 10 320 50 400 20 50 y

Id S Vicente y Eterna........ » y y y 100 40 12 y

Id.,Sla.Cruz,Garganchón y Soto
Id........................................

Alanza í.eñas muertas v rodadas............................................................................... 193 800 400 400 200 y y

Aluceas..................... » 8 y y y y y

Santa Cruz y Garganchón....
Id

Cillas....................... y )) y y 200 y y >
Dehesa Tejera. Entresacado 11 rebles secos........................................................ 16 200 y 200 y 8 y

Id........................................ Ouetija..................... y )) )) 20U 100 y y

Val mal a Dehesa Poda de roble ....................................................................... 17 y 50o )) )) 70 y

Id Jene.iana ................. Entresaca de 50 hayas inútiles...................................................... 70 400 )) 1000 700 y y

Vi loria.................................. Las Cerradas............. y » y y y )) y

Id v Onintanar de Rioia Monlp, Hueco Roza de roble v brezo ............................................................. 45 y 100o 70 » 60 24
Ouintanilla dpi Monte Fuente Fría Entresacada 10 robles inútiles y poda..................................................... 14 60 150 100 e 10 y

Villapsp.nsa la Solana Las Maiadas . . . Entresaca de 20 robles inútiles y limpia de maleza......................... 17 140 60 )) y y n
Villa'A.SP.nsa la Sombría Valabrnspns Poda de roble ................................................................. 10 y 270 inn » 90 y

Villafranca, Ocon y Villalomez. 
Id id id

Carrascal Mazcarra....
La Carrascosa .......... Poda v roza de roble . ... . .................... .. ......... . ......... 40

»
750

280 100 » y

Villafranca v sus nnehlos Monte Uso..................... Entresaca de 50 hayas inútiles...................................................... 18 450 y 200 )) 40 ))

Id La Pedraia .......... Mala rasa de roble....................................................................... 40 » 2600 600 »
Villafranca, Ocon y Villalomez 
Fzqtierra

Vallisprrando Entresaca de roble joven . . . ................................... 55 800 800 100 » 20 y

La Dehesa .......... Poda y entresaca de 5 robles inútiles............................................ 18 50 80 180 y 6 30
Sania Olalla Id .. . .. . Entresaca de 5 robles inútiles........................................................ 9 120 )) 250 y 8 40
Villagalijo Dehesa v Valles......... Entresaca de 12 robles inútiles y roza de encina............................. y 160 560 600 y 12 80
Villamhislia Monte Grande Roza de Roble.............................................................................. 30 y 750 550 20 50 60
Castil de Garrías................... Dehesa...................... » y » y y y y

Nota. Con esta fecha y con los números 229 al 253 inclusive, y plazo de seis meses, se han expedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competentes licencias 
para que los mismos puedan procederá los aprovechamientos bajo las condiciones que en las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes se remiten las licencias, facilitarán á los de barrio copia literal de las mismas, á fin de que estos puedan saber 
con certeza qué clase y cantidad de aprovechamiento les corresponde; y en su virtud, lo mismo que en las cabezas de municipio, nombren una comisión de su 
seno que, á la vez que inspeccione las operaciones de corta, sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos serán respon
sables de los abusos si se omitiese esta formalidad. 

Burgos 30 de Setiembre de 1872. ==EI Ingeniero Jefe, Rafael Breñosa. Imprbnta de la Diputación provincial.


